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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SESENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE  BOGOTÁ, D.C. 

SECCIÓN TERCERA  
 
 

Bogotá, D.C.,  quince (15) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

CARLOS ENRIQUE ROBLEDO SOLANO, CARLOS ALBERTO ROBLEDO 

CASTILLO, TERESA DEL SOCORRO SOLANO POSADA, MONICA MARIA 

CORREA JARAMILLO, en nombre propio de y de sus menores hijos  SOFIA 

ROBLEDO CORREA  y CARLOS JUAN ROBLEDO CORREA y  DANILO 

CORREA RESTREPO,  actuando por intermedio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de  Reparación Directa, consagrado en el artículo 

140 de la Ley 1437 de 2011, presentaron  demanda contra  la NACIÓN  - RAMA 

JUDICIAL –  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL  - 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

  

Una vez revisada la demanda y lo allegado con ésta, este Despacho hace las 

siguientes observaciones: 

 

1) Para determinar la oportunidad de la presentación de la demanda deberá 

allegarse la  constancia de ejecutoria  de la providencia judicial   proferida por 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial – Sala de decisión Penal  el 6 de 
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septiembre de 2019,  dentro de la actuación penal adelantada en contra del 

señor Carlos Enrique Robledo Solano.  

2)  Dentro de los documentos  anexos a la  demanda se  echa de menos el poder 

otorgado por el señor  Carlos  Alberto Robledo Castillo. 

 

Con base en lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMÍTASE la demanda presentada por CARLOS ENRIQUE 

ROBLEDO SOLANO, CARLOS ALBERTO ROBLEDO CASTILLO, TERESA DEL 

SOCORRO SOLANO POSADA, MONICA MARIA CORREA JARAMILLO, en 

nombre propio de y de sus menores hijos  SOFIA ROBLEDO CORREA  y 

CARLOS JUAN ROBLEDO CORREA y  DANILO CORREA RESTREPO en 

contra  de  la NACIÓN – RAMA JUDICIAL –  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por las 

razones anteriormente expuestas. 

  

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte demandante el término de diez (10) días, 

para que subsane la demanda de acuerdo con lo motivado en este auto, so pena 

de rechazo de la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ 

 
Dygg.-  

Firmado Por:



 

 

Milton Jojani  Miranda Medina

Juez

Juzgado Administrativo

Sección 066 Tercera

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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